
  

  

Manta, 22 de Junio de 2015 « 

> 

Sr. 

ROBERT ANTONIO PONCE SOLORZANO 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CONSTRUCTORA MANTA S.A. CONSTRUMANTA, en su sesión celebrada el día 22 de 

Junio de 2015, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía por 

el tapso CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro 

Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

en el caso de ausencia del Gerente General y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de 

Compañías. 

La compañía se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaria Novena del Cantón 

Portoviejo, Provincia de Manabí el 08 de junio del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta, el día 30 de Junio del 2010. 
    

    

   

uy Atentamente 

GA CÓRDOVA 

NTE GENERAL 

SR. JULIO CESAR P, 

C.l. H130905526-5 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA MANTA S.A. CONSTRUMANTA 

para el cual ha sido elegido, en Manta el 22 de Junio de 2015. 

SR, ROBERT ANTONIO PONCE SOLORZANO 

PRESIDENTE 

C.l. 4 131009042-6 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4524 

.FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2015 

NÚMERO. DE INSERCIÓN: 643 

REGISTRO: . " *_. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA MANTA S.A. CONSTRUMANTA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PONCE SOLORZANO ROBERT ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1310090426 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): EA rs     
  

l ! 
y 

3. DATOS ADICIONALES: 7] : 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM Hi 546-REPERTORIO $ 1123 FECHA 30/06/2010. 

LA f 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS“ÁUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

( ¡VAHIDEZDEL PROCESO DE 1 INSCRIPCIÓN SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE. 

SS) 
a las dE y : UD OEO 20157 > A IN y , 

al 1 

  

    
  

             
         

      

a 
FECHA*DE-EMISI 
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